
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 PARTICION ADICIONAL No 2015-00248 DIANA CONSTANZA CUBILLOS 

MONCADA contra RICARDO POVEDA ALVAREZ 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diez (10) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisada la solicitud de aclaración a cargo de la parte demandante el 
despacho dispone: 
 
Es de indicarle al memorialista que el término de traslado es por tres días, 
conforme lo señala el inciso primero del artículo 502 del C.G.P., no obstante 
esta situación quedó descrita en el numeral segundo del proveído de fecha 1 
de febrero del año en curso.  
 
Se le requiere a la parte demandada, para que en adelante proceda a dar 
cumplimiento estricto al numeral catorce del artículo 78 del C.G.P. en 
concordancia al Decreto 806 de 2020.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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